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Los sindicatos constituyen una institución del mundo moderno. Sua 
raracter{sticas, su. actuación en el campo de las relaciones laborales 
y lti vidu públfoa, y su regulación por el derecho son uno de los lenó· 
,nenoa más int¡Jortiintes del mundo de nuestros días. El movimi·ento de 
ttsociación profesional y Bl&B características actuales, es unu realidad 
que respondie a las exigencias de las relaciones de producción en su 
¡n·esente estado de desarrollo. 

Sin embargo, los sindicatos modernos tienen profundas rafees 
t.n lii evolución hist6rica de las sociedades y están íntimamente liga
doa u los dii,-eTsos epioodios de las luchas sociales del pa:sado. 

En la actualidad, en la Legislación Mexicana está consagrado el 
sindicato gremial, que es la asociación de trabajadores que tienen un 
mismo oficio, trabajo o especialidad y que prestan sus servicios a 'U'no 
o varios patrones. La pTesencia y actuación de este tipo de sindicatos 
crea algunos problemas en las relaciones labOTales. Por su parte, la 
coonple;idad de las empresas diel mundo moderno determina que en 
.~ada empresa neresariamente deban pTestar sus servicios una multi
tud de trabajadores que tienen oficios, e@Jlecialidades, profesiones to· 
talmente distintas entre sí, lo cual acarrea el problema de que, si los 
trcbiija.dores constituyen varios sindicatos gremiales en relación a sus 
oficios y especialidades, remilta que dentro de una sola empresa ha.y 
varios sindicatos que frecu.entemente pueden entrar en pugnti, ocasio
na:ndo perjuicios ta.nto a la propia empresa como a cada uno de los sin· 
clicatos concemientes. 

Por otrti pa,rte, la coexistencia de sindicatos gremiales con sindi· 
rato.t de empresa y aindicatos de industria también ha ocasionado di
versos problemas relativos a la titularidad de los contratos colectivos 
y a las luchas por razón de quie cada uno de ellos represe11.tn m 1 ;-n.te· 
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ré1 profesio1uil y colectivo que debe Se1' común y que, sin embaTgo, por 
el hecho de haber pluralidad de sindicatos ocasiona los problemas an
tes señalados. 

Por las razones anteriores, esta tesis peTsigu.e el propósito de in
vestigar y analizar la naturaleza y función del sindicato gremial en el 
;11.wn.do de nuestros díaa, a la vez que proponer algunas soluciones de 
carácter legal y práctico para evitar controversias lesivas a los inte...e-
3es de la prodwccián y a la de los propios trabajadores. 

Es útil r~cordar que el moderno sindicato gremial es el que tiene 
'rafees más profundas en la. historia y probablemente a ello se deba la 
su.penivencia de este sistema en las relaciones colectivaa actuales. Por 
lo tanto, se considera necesario hace.,. una exploración de tipo hist6-
nco que nos permita. configuTa.r cuáles son las características de estos 
sindica.tos gremiales y cuál debe ser la actitud del legisladOT frente 
al problema. 



CAPITULO 1 

EL SINDICATO GREMIAL 

1. -Origen y naturaleza del sindicato gremial. 
2. -El sindicato gremial en nuestra legislación. 
3. -Problemas del sindicato gremial en l·as relaciones 

de trabajo. 



.·, ... 

1.-0RIGEN Y NATURALEZA DEL SINDICATO 
GREMIAL. ' 

En épocas muy antiguas, cuando la rudimentaria pro
ducción de bienes y servicios comenzó a hacerse bajo la for
ma de trabajo subordinado, excepto en el caso de 1'a esclavi
tuq, surgieron las primeras organizaciones de trabajadores, 
basadas en el deseo de obtener, mediante la unión, una 
defensa de sus intereses comunes y con el propósito de 
ayuda mútU'a entre sus integrantes. 

Este fenómeno ocurrió en la antigua Grecia y pasó 
al mundo romano, en donde el propio Estado protegió a es
tas organizaciones e, inclusive les dispensó algunos privi-
1 • .. '='glOS. 

En Roma se constituyeron como Colegios de Oficios ~.~ 
~upervivieron hasta finales del Imperio. Como el desarrollo 
industrial e1~a escaso y gran parte del mismo se desarrolló 
con el concurso de la mano de obra esclava, los Colegios tu
vieron poca importancia y sus actividades quedaron cons
treñidas a finalidades puramente religiosas y de ayuda re
cíproca entre sus miembros. (1) 

A partir de la edad media y por lo.s fenómenos econó
micos y sociales provocados por nuevos sistemas de produc
ción, y en particular por el auge de las •artesanías, hubo un 
!mevo movimiento asociasionista en diversas partes de 

(1) PAUL PIC.-Tratado Elemental de Derecho lndustrial.-Madrid. 1940.
Tomo J. Capitulo 11. 
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Europa, de manera que, alrededor del siglo décimo, en la 
mayor parte de las ciudades europeas la producción arte
:~anal se realizaba mediante el sistema de gremios o corpo
l'aciones de oficios. 

En la edad media, los gremios estaban integrados por 
estatutos económicos y de trabajo, en los que se señalaba 
l'l número de talleres en existencia, determinándose la can
tidad y calidad de los productos que en ellos se fabricaban, 
se señalaban también la naturaleza y el precio de venta de 
los objetos ya manufacturados. 

En las corporaciones, por ejemplo, los fines que se per~ 
seguÍ'an consistian en la defensa de los intereses de la pro·· 
f<.:sión, reglamentando las actividades de sus miembros. ::..;·~ 
babe también que estas corporaciones variaban según el lu· 
gar y las costumbres de cada región, sufriendo con esto, al 
correr del tiempo, grand!e·s y numerosos cambios. Indudable· 
mente que las primel"as imprentas, operadas por los gre
mios cl·e im¡n·esm·es, poseyeron las primitivas máquinas <le 
imprimir, que junto con lo.s telares de dos o más cardas, ejem
plificaron las primeras máquinas-hombres. Por lo menes 
~sí se- sabe que aquellos ·gremios fueron influenciados por 
los principios del cristianismo. Tratábase pues de empresas 
de monopolios, industriales, comerciales, cooper·ativas y re
ligiosas. Teniendo como objeto principal, como ya s·e dijo, 
d auxiliarse mutuamente. Esto sucedió en los g1·em1os que 
rn desarrollaron en la edad media, que finalizaron su exis
tencia, cuando se proclamó la libertad de trabajo, como con
~ecuencia a la Revolución Política que se desarrolló en Fran· 
cia a fines del siglo XVIII. (2) 

La estructura interna de los gremios obedeció a un 
pr.incipio jerárquico. 

Los gremios o corporaciones se inbegraba,.-i por peque
úos talleres, por ejemplo, los gremios o talleres de los car
pinteros, talladores, impresores, etc. Pero si~ ·embargo en 

r,2) GUlLLERMO CABANELLAS.-Derecho Sindical y Corporativo.-Editorial 
Atalaya. Bueno!! Aires. 1946. Pág. 39 y siguientes. 
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cada taller había un -escalafón cuyo punto inferior lo cons
tituían el ap1·endiz, que generalmente ingresaba siendo un 
menor de edad, con et objeto de prestar algunos servicios a 
<!ambio del techo, la ·alimsntación y el adiestram:ento en eJ 
e...ificio respectivo. . 

Después de varios años, el aprendiz pasaba a ser of' 
cial o compañero, prestando ya entonces sus s·ervicios a cam
bio de una remuneración, da manera que •el grupo ele oficia
les en los talleres formaba una auténtica clase trabajadora. 
l.as condiciones de trabajo eran en Ja mayor parte de los 
C"asos sumamente precarias. 

El rango superior en la escala corporativa era el Maes-
. tro o propietario del taller, el cuál, en unión de los demás 
l\Iaestros, formaban la clase Patronal. El predominio de los 
.Maestros en la vida del gremio es o fue absoluto de manera 
que, .en este sentido, la corporación o gremio medieval vino 
a ser un organismo Patronal, eada vez más cerl'ado en cuan
to que los oficiales difícilmente tuvieron acceso a la maes
tría. La vida del gremio se regulaba por medio de las Orde
mmzas o Estatutos, que eran un derecho autónomo como 
¡,dvilegio de los gremios. Estas Orden'anzas eran formu
h1das por los Consejos de la corporación que funcionaban 
como auto1·idades de la misma. Por el predominio de los 
Maestros, el espíritu de lus Orden'a'nzas se orientó a dm· 
una protección muy amplia a los intereses el-e los Maestros 
en delrimento de los intereses de los oficiales y aprendices, 
cuyo número fue creciendo al transcurso del tiempo. 

Las Ordenanzas o Estatutos eran un verdadero cuer
i10 de Leyes, entre cuyas disposiciones se encontraban las 
rnncernienfas ·a las relaciones de trabajo, como por ejemplo, 
la duración del aprendizaje, Ic.s salarios de los oficiales, las 
normas sobre jornadas de trab'ajo y los raquisltos para que 
los oficiales pudieran pasar a la categoría de Maestros, así 
como todas las disposiciones reguladoras de la prestación 
de servicios en los talleres del gremio. 

Por este motivo, los gremios llegaron a convertirse en 
verdaderos monopolios el-a la industria, el comercio y el tr·a-
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bajo, en cuanto que ninguna persona podía dedicarse al 
ejercicio de ninguna de las actividades desarrolladas por 
los g1-emios si no pertenecían a éstos. 

Entre las características de la vida gremial y de sus 
ordenanzas debemos destacar dos datos que son el germen 
de instituciones modernas del derecho social contemporáneo. 
En primer término, la formación de tribunales integrados 
con representantes de los propios gremios, con autoridad 
para resolver las controversias entre sus miembros, lo cual 
constituye un antecedente de los actuales tribunales de tra-

. bajo, en los que existe la representación de cada una de las 
dos clases sociales de trabajadores y patronos. 

En otro aspecto, también cabe señalar que el régimen 
~1·emial de la producción creó un sistema rudiment'ario de 
¡.;eguridad social, mediante cajas de ahorro afectas al soco
rro de los miembros necesitados o de sus familiares, en casos 
de enfermedad, invalidez, vejez, muerte o pérdida del tra
bajo, problemas que en la época moderna tratan de rasol
v·~rse mediante los Seguros Sociales. 

A partil· del renacimiento europeo, los gremios y cor
t1oraciones de los diferentes países empezaron a declinar 
por muy variadas circunstancias entre las que se pueden 
señalar las siguientes: 

a) Entre las causas económicas que dieron origen a la 
d(..~adencia del régimen corporativo de la producción, está 
la rel'ativa al fenómeno económico consi,stente en que, por 
una parte, hay un aumento. considerable en la población de 
los países europeos. Este aumento origina, a su vez, un au
mento en las necesidades de la producción y consumo de bie
nes y servicios, fenómeno para el cual resultaba completa
mente insuficiente el viejo sistema gremial, integrado por 
pequeños talleres de muy escaso rendimiento. 
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. Por otra parte, las técnicas de producción fuerori evo
lucionando con máquinas, herramientas y procedimientos 
que hadan más fácil y más abundante la producción indus
trial, d~ manera que las crecientes nrecesidades detenninaron 
.la transf 01·mación: de los pequeños talleres medievales en 
Jábricas, y la desaparición de muchas unidades de produc"." 
dón que fueron impotentes para resistir los efectos, dé la 
h'ore concurrencia. 

· Esto determinó que, a· la postre, el sistema mismo de 
producción corporatiya fuera cayendo en cle1suso ante el em
tmje de ·nuevos sist2mas que ocasionaron el d·asarrollo del 
capitalisJPo moderno. · 

b ). Causa Social: hubo también diversos factores que 
J.lrovocaron las disensiones internas dentro del propio sis te.:.. 
-ma y que consistieron ·en que las dif·Jrencias económico socia
les entre los Maestros por una parte, y oficiales y aprendi".' 
ces por la otra, fueran acentuándcse cada vez más al grado 
de que, a partir del renacimh'.mto, el creciente grupo de aS'ao:
lariados fue formando una auténtica clase proletaria fren
te a la cada v.ez más opulenta clase patronal integr'ada po'r 
t·l conjunto de Maestros propietarios de los talleres. 

Esto determinó que los compañeros y aprendices fue~ 
i~an formando clandestinamente sus propias asociaciones 
prof esi0nal1es pai•a enfrentarse al poder de la corporación 
de oficios. Hay pues, la iniciación de una lucha de clases. que 
es· el sistema que indica la descomposición del viejo régimen·. 

e) Causa Política: en el fümecto político, la vida de los 
~·remios 1está íntimamente ligada o vinculada a los· f enóme
ños de Poder Público. En un p1·incipio los· gremios nacieron 
en forma autónoma y crearon sus propias leyes y p:rivifo: 
gios, pero cuando se empezó a formar el Estado Moderno 
hajo la. forma de. monarquías absolutas, -los reyes comenza
ron a ~estar poder a las corporaciones, aboliendo privilegios 
y. cargándolas de impuestos hasta que, mediante la acción 
legislativa, fueron puestas fuera ele .la Ley. El movimient!? 
legislativo en contra de las 0corporac10nes alcanza su culmh 
nación con la Revolución Francesa. . 
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d) Junto ~on los fenómenos anteriores, el sistema gre'." 
mial fue objeto de ·ataques ideológicos sobre todo durante 
el curso del siglo XVIII, en que se .afirmaron las ideas indi
vidualistas, entre las de libertad de industria, comercio y 
trabajo, así como también las tesis del liberalismo económi
co que exigieron abolición de toda traba y de los monopolios 
en la vida económica. 

e) Resultado de fa conjugación de los f.actores antes 
anotados fue una serie de disposidones legislativas que se 
iniciaron en Inglaterra en el año de 1524, con una Ley de~ 
Parlamentó qu1e privó a las corporaciones inglesas de sus 
privilegios. En el continente europeo, Francia fue el primer 
1>aís que comenzó .a ·atacar el régimen corporativo. A.finales 
del siglo XVIII el Ministro Turgot abolió privilegios a las 
corporaciones y ya en plena Revolución Francesa, I·a asam
blea constituyente decretó en 1791, la abolición de las corpo
raciones de oficios, reconociendo una absoluta libertad de 
'industria, eomercio y trabajo. Acto .seguido, la misma asam
blea expidió la famosa Ley Chapi2Uer, que impuso penas a 
quienes intentasen revivir el sistema de corporaciones de ofi
dos considerando como delito la asociación profesional de 
los obreros. (3) 

Las anteriores ideas pasaron también a España, país 
en que se dictaron varias disposiciones restrictivas de la ac
tividad de los gremios, hasta llegar al ·a·ño de 1812 en que la 
Constitución de Cádiz proclamó la libertad ilimitada de tra-
1 • 
·'ªJº· 

El propósito e idea de todas 1e1stas disposiciones se ge
neralizó en todo el viejo continente y como conseeuencia de 
t:'Iio quedó vedado el derecho de asociación profesional df 
Jos trabajadores. 

Como por otra parte se inició en el mundo europeo la 
llamada Revolución Industrial, se ocasionó el fenómeno de 
grandes concentraciones de capital, de un gran crecimiento 

(3) MARIO DE LA CUEVA.-Derecho Mexicano del Trabajo.-Edilorial Porrúa. 
México. 1960. Tomo 1 Capitulo 11. 
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" de la industria y de un gran número de trabajadores que 
formaron la cl'ase proletaria ·explotada e iner1ne. · · 

Nuevamente los trabajadores sintieron la necesidad de 
ürganizarse para luchar por mejores condiciones de traba~ 
jo, por lo que comenzaron a formar sindicatos obreros. Es
tos sindicatos, que en su mayor p·arte se formaron aten
diendo a la antigua estructura gremial o corporativa, se 
desarrollaron en medio de numerosos obstáculos. 

La evolución de los sindicatos se hizo primero en f or
ma clandestina para evitar la represión, luego hubo tole~ 
rancia por parte del Estado, hasta que, finalmente, las le
yes reconocieron el dere~ho de asociación profesional por 
parte de los trabajadores y de los patronos. Ante este re
conocimiento, las leyes establecieron diversos modelos para 
los sindicatos entre los· que se pueden señalar los relativos 
a los sindicatos gremiales que tienen como car~;cterísticas la 
de integrarse por trabajadores que tienen o ejercen la mis
ma profesión, oficio o especialidad independi,entemente de 
que presten servicios a patronos diferentes. . 

2.-EL SINDICATO GREMIAL EN NUESTRA LE· 
GISLACION. 

Por lo que respecta a México, el desarrollo del derecho 
de asociación profoesional ha seguido muy de cerca el cami
no recorrido por el movimiento obrero europeo. 

Desde los primeros ·años de la época virreinal, el tra
hajo artesanal se desarrolló siguiendo los lineamientos de 
los gremios españoles de su época. Así, se formaron gremios 
para el ejercicio de casi todos los oficios como carpinteros, 
herreros, pintores, tejedores, plateros, mineros, etc. Las o~
denanzas de los gremios novohispánicos tenían que ser apro-

~ hadas por los virreyes. · 

Por otra parte, los gremios de la nueva España tuvie-
1·on privilegios en favor de los Maestros, casi todos ellos 
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europeos, y pusieron una .serie ele barreras.·ª los indios, :ne"'. 
gros y mestfaqs. ( 4) · · · . . 

No obstante lo .anterior, .el desarrollo de la industri'a 
ai·tesanal en el México da la · colonia tue ·~xtraorclin·ario y 
i.'onstituye un ·antec.edente Ji~ prácticas y costumbres q~e ha 
llegado haste: nuestros día$: · · · 

. . :'~l antÍITTJ9 1·ég:men gremial· vigente durante los siglos 
de la domim·.c~on Ji~sp·añpla. quedó .derrumbado en forma de .. 
finitiva por la Constitución de 1857, que proclamó en su ar
tículo 4o. las libertades de comercio, de industria y trabajo, 
y por algunrs :disposiciones contenidas en las Leyes de Rét 
forma que E!Xpresnmente cc.mb.atieron toda forma de cor~ 
poraciones civiles o religiosas. · · · ·'. 

Duranté los últimos años del siglo pasado y primeros 
del presente Y. como consEY.!uencia de. la iniciación de la in
chtstria mexlc~na modarna, se formó una clase proletari.a 
·obrera que comenzó a formar sus órganos representativos 
al amparo del: devecho de .libertad de reunión ·contenido en 
el artículo 9o. de la Constitución, pero no fue sino hasta el 
período revolucionario iniciado en el año 1910 cuando las le
yes reconocieron en toda su plenitud el derecho de asocia
dón profesional de los trabajadores. 

Después de algunas disposiciones aisladas, este dere
cho quedó re.<·onocido dentro de la Constitución de 1917 en 
la fracción XVI del artículo 123 que a la letra dice: . 

"Tanto los ;obreros como ·los empresarios tendrán derecho para 
:~aligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sin
dicatos, asociµciones profesionales, etc.". 

Posterio~mente, la reglamentación de esta fracción se 
hizo .en las qiversas leyes del trab'ajo de .. las Entidades Fe
derativas hasta. que, con motivo de la f ederalización de la 
Legjslación del: Trabajo en Ja que apareció la reglamenta
dón única de l'a L~y Federal del Trabajo vigente. 

(4) ALFONSO LOP~Z APARICIO.-EI Movimiento Obrero Gn Méx!co.-Edltorial 
Jus.-Méxic~. ) 960. Capitulo III. 
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· . . Nuestra L.ey Federal d.~l. t~fibajo del 27 de agosto de 
1931, en su art~culo 232, die~.:. ·~ _. 

''Sindicato es la asociación de trabajadores o patronos de una 
msima profer,ión, oficio o ~füJecialidad, o de profesiones, oficios 
o especíalida<les similares o· conexos; ·constitµída para el estudio, 
mejoramiento y defensa de sus intereses comunes". 

. Ahora bien, el artículo 233:;· define cuantas clases de 
sindicatos existen en México •. ne .acuerdo. con nuestra Le
gislación ellos · son: 

,,· 

'• 

. 
!.-"Sindicatos gremial~, -los formados por individuos de una 

!llis¡na .profe~i6nf:· qfi~9- .Q especialidad; 

11.-De: empresa, los form~os po.r individuos .de varias profe
siones, oficios o especialidach?.s, que pr~sten. sus servicios 
én una misma empresa; 

m:-indtJ~triales, los· formados por individuos de ·varias profe
siones;l.oficios o esi,>eci'alidad~s, que prest~n sus· ser\!.icios en 
dos o más empresas industriales; .• J • ~ 

IV.-De oficios varios, los formados por ifab'ajadores de diversas 
profesiones. Estos sindicatos sólo podrán constituirse cuan

. do, en ·la municipalld4'd de que ,se trate, el número de obre-
ros de un ajismo gr~mio sea m~nor de veinte, y.! . . .• i 

:v . ..:..NacionaléS-de .. induiiÍrii; -los fonmJdoS.. por trabajad~s de 
varias profesiones, oficios o especialidades que ~~en sus 
servicios a una misma' empresa o ;a diversas ·empresas de la 
misma rama industrial, esfab~ecidli!S en uno Y¡ otros' casos, 
en dos o más Entidades Federativas". · 

1 

l ,. . ,. 'J ~.·!·· 

El artículo 234, establece: ~· ; 

~'Sé 'rébonoJ~ lÍbi' pat~óhos. §t:Ja lo~" trabajadores el derechp de 
formar sindicatos, sin que haya necesidad de una autoriZaCión 
previa. A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato 

C ·r~r." !O. arno formar parte de el". ~ .í . ' 

' ~) . '~ ..; .: . !) 't . . ' ~:~ i f ~· i :.•'l. ' . . 1 • • 

Acto ,seguidQ.:lfi~emos q~ecY,ar una; vez especificado y 
.fl~il~lado• l'as clases• 'f) r tipos de •C sindicatos que conforme a 
nuestra Legislación Mexicana existen, nos encargaremos 
exclusivamente de examinar lo que se refiere al "sindica
to gremial". 
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3.-PROBLEMAS DEL SINDICATO GREMIAL EN LAS 
RELACIONES DE TRABAJO. , 

Para el efecto de la pr.esente tesis pueden señalarse los 
siguientes puntos : 

.a) La pluralidad de sindicatos gremiales dentro de una 
sola empresa supone 1'a pluralidad en las relaciones colecti:
vas. El patrón tiene que maneja1· las relaciones con varios 
~indicatos, y a su vez, cada sindicato tiene pretensiones di
verS'as, relativas a cada grupo profesional, suscitándose a 
menudo la pugna entre los sindicatos. Igualmente se presen
tan los__,problemas de definir la titularidad del contrato co-
1ectivo de trabajo. 

b) En materia de contrato colectivo existe la posibili
dad de la vigencia simultanea de varios contratos colectivos 
de características desiguales y con fechas distintas para su 
1,eríodo de. revisión. 

e) Lo anterior determina que exista también la posi
bilidad de diversos emplazamientos de huelga que, no obs
tcmte ser planteada por un sindicato gremial que no reúne 
a· la mayoría de los trabajadores de la empresa, puede pa
ralizar totalmente las labor.es de la misma, o bien, el sindi
'~ato gremial como cpalisión permanente no reúna la ma
yoría de los trabajadores de la empresa, y por lo tanto pue
de fracasar en su intento de usar la huelga para obtener 
las finalidades que con dicha institución se pued·en perse
guir. 

d) ·Finalmente la coexistenda, dentro del movimiento 
obrero de sindicatos gremiales y sindicatos de grandes em
'presas, de industria o nacionales de iñdustri'a, hace que los 
primeros, que casi .siempre son mihoritarioB, tengan un es
'!aso ,o nulo poder de decisión en la intervención que la ley 

· da a los organismos de trabajadores en la aplicación del 
Derecho del Trabajo. · 
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Cabe señalar, ante los p1·oblemas anteriormente anota
dos si la figura jurídica del sindicato gremial tal como se 
encuentra diseñada en la Ley y por su funcionamiento prác
iico, amerita una revisión por parte del legislador a fin de 
que el sindicato gremial pueda cumplir con más .amplitud fas 
funciones a que está destinado. 

alklOTBQI 1M11 Mllf! 
U. N. ~ M_ 
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CAPITULO II 

EL SINDICATO Y LA TITULARIDAD DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO 

1.-La titularidad del contrato colectivo. 
2.-Pluralidad de sindicatos. 
3. -Sindicato de empresa y sindicatos de industria o nacio-

nales de industria. · 
4.-Sindicatos de industri·a o nacionales de industria entre 

si. 
5.-La titularidad respecto del sindicato o sindicatos gre

miales. 
t1 .-Contenido y extensión del contrato colectivo celebradó 

por. un sindicato gremial. 
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El contrato colectivo de trabajo es un de1·echo sindical. 
Esta institución, cuya naturaleza y fines no pueden ser ob
jeto de estudio en la presente tesis, constituye I·a actividad 
natural del sindicato obrero, puesto que el contrato colecti
vo representa no solamente el instrumento legal para obte
ner el equilibrio entre los factores de la producción armoni
zando los inte1·eses del capital y del trabajo, sino que tam
hién, mediante la revisión o modificación periódica del mis
mo, se puede lograr la mejoría constante de las condj,ciones 
de vida de la clase trabajadora. 

La celebración del contrato colectivo de trabajo es un 
derecho del sindicato obrero y una oblig·ación para el patro
no a quien prestan sus servicios los trabajadores miembros 
del sindicato. Esta situación está creada por el artículo 43 
de la Ley Federal del Trabajo, cuyo primer párrafo dice: 

;,Todo patrono que emplee trabajadores pertenecientes a un sin
dicato, tendrá obligación de celebrar con éste, cuando lo solicite, 
un contrato colectivo". 

Por otra parte, como existe la posibilidad de qu-e los tra
bajadores que prestan servidos a un patrono constituyan 
varios sindicatos debidamente dotados de peTsonalidad ju
rídica, se presenta el problema de la titularidad o sea' a cual 
de los sindicatos le corresponde el derecho de pedir y obte
ner del patrono la firma del contrato colectivo de trabajo. 
Por lo tanto, la titularidad a que se hace mérito puede de
flnirse diciendo que es el derecho que tiene un sindicato, con 
exclusión de otros, para pedir y obtener del patrono la cele· 
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hración y cumplimiento de un contrato 1colectivo, y usar d·a 
todos los medios que la Ley proporciona para lograr dicha 
finalidad. 

Las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo pue
den sintetiza1·se en este aspecto de la manera siguiente: 

1.-LA TITULARIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO. 

Sólo puede aspirar a la titularidad del contrato colec
tivo d·e trabajo el o los sindicatQS qqe g9%a.n de .. p.er6o:ttalidad 
j t1rídica, por haber cumplido con los requisitos señalado,s 
por l'a Ley, esto es, qqe se .. .re'Qimn. Jos r~qu.isit<>s . .de fondo en 
c;uanto al número de trabajadoi:es que señala el artícufo 
.~38 que dice: .... ~. _ ,·:.u ..... __ ,, ·"· . 

• .... ~ ·~ ... .J .. ,..1. .. .• ~~- 'i~ .• ·.L .. ;..i 
"Los sindicatos deberá_n es~~. ~onstituídos p~r lo menos con 
veinte trabajadores, cuando. se ttate de sindicatos de trabajado
res y con tres patroños de lá"niisma :faina iridusti'ial, si se trata 
de patronales. '' ·- ·'_, · 

Cuando en una empresa no· ~xista' sin~faato y:·~~ t~~Íe de consti
tuirlo, a fin de determinar.) si se. r~un-e, et .mínimo de.. trabajado
res antes señalado, también se toma~an en cuen~ para este solo 
~fecto, a los trabajadores separadqs por el patropo en el perio
do comprendido ent.re la fecha' de' pfeséntación~ de· la· solicitud de 
registro ante la autoridad corresporidientl:! ~ la' de su otorgamiento". 

; ·,· L .. i. 

Que el sindicato se proponga los fines señalados por el 
~1rtículo 232 que dice: :, 

"Sindicato es la asociación de trabajadores o patronos de una 
misma profesión, oficio o especialidad, o de profesiones, oficios o 
·espeeiaidades similares o conexos, co:Qstit_µí~a _para e~ estudio, me
joramiento y defensa de sus intereses coll).unes·"' . 

.. J. •.•• ..;. 

y se haya cumplido el trámite establecido ·en el artícu-
lo 242 que dice: . ri 

"Para que se consideren legalmente constituidos los sinHicatos, de
berán registrarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que 
corresponda y en los casos de competencia Federal, ante la Secre
taría del Trabajo y Previsión Social. Para este efecto debeirán re
mitirse por duplicado a dichas autoridades: 
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1.-El acta ·de la asamblea constitutiva o copia de ella autoriza-
da por la mesa directiva de la misma agrupación; ' . , 

Jl.-Los estatutos; 

111.-El acta de la sesión en que se haya elegido lá directiva , o co-
pia autorizada de la misma; 

IV.-El número de miembros de que se componga; 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; una vez que ha¡ya 
;registrado uu sindicato, enviará un tanto de la documentación a 
'la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; 

FJ ~istro del sindicato y de su directiva, o~orgado por la Secre
taría del Trabajo y Previsión· Social, produce también efectos ante 

· las autoridades locales del trabajo". · 

' De lo' anterior deriva que un sindicato tenga la perso
.nalidad jurídica para actuar de conformidad con el artícuIO 
247 que dice: 

"Los sindicatos legalmente registrados gozan de personalidad 'ju
rídica y tienen capacidad legal para adquirir bienes muebles .. Por 
lo que respecta a inmuebles, sólo p·odrán adqudrir los edificios des-

. tinados inmediata y directamente al objeto de su institución". 

2.-PLURALIDAD DE' SINDICATOS. 

. El problema de la titularidad del contrato colectivo de 
trabajo puede plantearse ante la concurrencia de va:rios 
sindicatos de empresa. 

Estos sindicatos son los que se forman de conformidad 
a la. fracción 11 del .artículo 233 de la Ley Federal del 'T1"a
kijo y tienen como nota distintiva la característica de eS"' 
tar. coñstituídos por trabajadores de varias profesione~, 
oficios o especialidades que prestan sus servicios a un solo 
iiatro~o. 

'·. "Si :solo existe un. sindicato, éste es automáticamente el 
titular del'cóntrato colectivo ·ae trabajo, cuando tenga va
rié>s trabajadores miembrcs al s·ervicio de la empresa, pus:s 
de lo contrario no podrá aspirar al derecho de exigir el con-
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trato colectivo. A este respecto, la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en el Amparo Directo 46/55, Wilfrido Ji
ménez, resolvió que el artículo 43 de la Ley Federal del Tra-
bajo indica que: · 

.. Los pakunos es'.án obligados a celebrar contratos colectivos con 
los sindicatos, cuando elementos pertenecientes a ellos les prestan 
servicios, de donde resulta que cuando no existe pluralidad por 
ser único el trabajador, en las condiciones apuntadas, no es apli
c:able la prevención aludida" . 

.cin el caso de que haya concurencia de varios sindicatos 
de empresa, la titularidad debe resolverse en favor del sindi
eato mayoritario, si bien el .contrato colectivo de trabajo &._:}~ 
berá regir para todos los trabajadores de la empres·a, perte
necientes a otros sindicatos y aún para los trabajadores que 
no pertenezcan a ninguna agrupación sindical. Lo anterior 
es una aplicación de lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 
Federal del Trabajo, y el párrafo II del artículo 43 de la mis
ma Ley que dice: 

''Si dentro de la misma empresa existen varios sindicatos, el con
trato colectivo deberá celebrarse con el que tenga mayor número 
de trabajadores de la negociación; en el concepto de que dicho con
trato no podrá concertarse en condiciones menos favorables pa-
1·a los trabajadores, que las contenidas en contratos en vigor den
tro de la propia empresa". 

Si existe controversia entre los diversos sindicatos res
pecto de la titularidad, este problema sólo podrá ser 1·esuel
to por y ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que sea 
competente, la cual deberá tomar en consideración los datos 
que obran en el expediente del registro de cada uno ele los 
aindicatos peticionarios, e inclusive, podrá practicar un re
cuento físico de los trabajadores afiliados a cada sindicato, 
a fin de determinar cual es el mayoritario. 

Lo anterior responde al principio democrático de que 
debe prevalecer la opinión de las mayorías, libremente expre·
sada. 
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. . Resuelta por la Junta de Conciliación y Arbitraje la 
l!Uestión de titularidad. en f·avor del sindicato mayo1·itario, 
tiste puede ejercitar todas las acciones para obtener la firma 
del contrato colectivo de trabajo, para vigilar su cumplimien
to, para ejercitar las acciones correspondientes y para plan
tear la exigencia de su modificación· o de su revisión en los 
momento en que sea legalmente oportuno. 

Una vez firmado el contrato colectivo de trabajo, el sin
dicato titular se convierte en gestor permanell¡te tanto de 
sus miembros como, eventualmente, de otros trabajadores 
de la empresa aun cuando no estén afiliados al mismo, así 
que, de manera general, las relaciones colectivas de traba
JO tienen un solo sujeto por la parte trabajadora. 

Independientemente de lo ante,rior, es posible que un 
·~.indicato reconocido como titular del contrato colectivo de 
lrabajo, pierda esa titularidad cuando deja de ser el mayo
ritario dentro de l·a empresa. 

' ' 

Las cuestiones que surjan por este motivo deben resol-
verse por y ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que sea 
.:.ompetente, dentro de un pr9cedimiento en que nuevamente 
cmede demostrado cual de los sindicatos concurrentes y as
l~irantes reune el requisito de la mayoría de los trabajado
res de la empresa. 

Como se ve, desde un punto de vista puramente sindi
cal, las cuestiones de titularidad del contrato colectivo de 
trabajo entre diversos sindicatos de empresa es una pugna 
intersindical, la cual, una vez resuelta, deja el campo abier
to para establecer relaciones laborales permanentes y esta
bles dentro de la empresa. 

:.t-SINDICATO DE EMPRESA Y SINDICATOS DE IN
DUSTRIA O NACIONALES DE INDUSTRIA. 

Puede darse el C'aso de una cuestión de titularidad del 
contrato colectivo de trabajo entre uno o varios sindicatos 
de empresa frente a uno o varios sindicatos de industria o 
nacionales ele industria. · 
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. . Estos dos últimos sindicatos son a los que se refieren 
las fracciones 111 y V del artículo 233 de la Ley Federal del 
'I1rab.ajo que di:sponen: 

. . 
!'Fracción III.-Industriales, los formados por individuos de varias 
profesiones, oficios o especialidades, que presten sus servicios en 
dos o más empresas industriales. 

Fracción V.-Nacionales de industria, los formados por trabaja-
, . dores de varias profesiones, oficios o especialidades que prest~n 

sus servi'cios a una misma empresa o a diversas empresas de la 
!nisma rama industrial, establecidas en uno y otro caso, en dos o 
más Eritidades Federativas". 

Aunque el artículo 43 que ya ha sido citado no contie
ne disposición específica al respecto, creemos que es apli
eable la idea contenida en el párrafo II que ya se ha trans'." 
crito, en el sentido de resolver la cuestión de titularidad en 
favor del sindicato mayoritario, sea éste de empresa, de 111 
clustria o nacior~al de industria, puesto que todos ellos tie
nen en !común el estar integrados por trabajadores que tie
nen diversas profesiones, especialidades u oficios. En este 
sentido puede afirmarS"e que estos tres tipos distintos de 
~~indicatos son igualmente heterogéneos y que, por lo tanto', 
debe prevalecer el criterio de la mayoría que contiene el 
ümtas veces citado párrafo segundo del artículo 43. 

. En cuanto a las pugnas intersindicales que se suscitan 
dentro ele la hipótesis en que estamos colocados, puede afir
marse que casi .siempre se trata de pugnas graves ya que 
los sindicatos ele in:dustri'a y nacionales de industria suelen 
~:ontar con numerosos miembros que son los trabajadores 
afiliados que pr€stan servicios a otras empresas o patronos 
ele la misma rama industrial y a veces tienen afiliados a nu~ 
merosos trabajadores dentro de todo el Territorio N aciomtl. 

La autoridad competente siempre será la Junta de 
Ct1nciliación y Arbitraie, local o federal .según el caso, y el 
procedimiento consistirá fundamentalmente en la determ · 
nación del sindicato mayoritario. 
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4.--SINDICATOS ·DE INDUSTRA O NACIONALES DE 
INDUSTRIA ENTRE SI. . . 

Por analogía con los dos puntos anteriores podemos 
afirmar que el mismo criterio mayoritario del segundo pá
rrafo del artículo 43 debe prevalecer en las contiendas en 
que concurran aspirando a la titularidad del contrato co
lectivo de trabajo solo sindicatos de industria entre sí o solo 
sindicatos nacionales de industria entre sí . 

. 5.-LA TITULARIDAD RESPECTO DEL SINDICATO O 
SINDICATOS GREMIALES. 

El problema princip.al en torno a los problemas de titu
laridad del contrato colectivo de trabajo, que es el objeto de 
la presente tesis, es el relativo a la presencia de los sindica
tos gremiales, a que se refiere la fracción I del artículo 233 

· de fa Ley Federal del Trabajo, que ya ha sido comentada an
tes, para una exposición· del problema deben distinguirse 
tres posibilidades distintas. La primera es el caso de dispu
ta por titularidad entre solamente diversos sindicatos gre
lniales entre sí, pero cada uno de ellos representante de pro
fesión, oficio o especialidad no comprendidos en los res
tantes. 

· La segunda hipótesis del problema consiste en la pre
sencia de varios sindicatos gremiales; pero en más de uno 
existen como afiliados trabajadores de un mismo oficio, 
!lrof esión o especialidad. 

· Por ejemplo, el sindicato gremial "A'' agrupa carpin
teros, ebanistas y modelistas, y existe un sindicato "B'' de 
trabajadores carpinteros existiendo duda respecto de cual 
deberá ser considerado como representante del interés pro
f~sional. 

Por último la tercera hipótesis en el caso de concurren
cia de uno o varios sindicatos gre111iales frente a uno o va
rios sindicatos de otros tipos que pueden ser de empresa, de 
industria o- nacionales de industria. . · . 
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a) La Ley Federal del Trabajo, prevée expresamente la 
cu~stión relativa a la disputa por la titularidad del contrato 
colectivo de trabajo entre varios sindicatos gremiales. La re
gla está contenida en el párrafo ·tercero del artículo 43 de 
la Ley, que dice: 

11Cuando se trate de una empresa que por la índole de sus activida
des emple trabajadores pertenecientes a diferentes profesiones, el 
contrato colectivo deberá celebrarse con el conjunto de los sindica
tos que represente a cada una de las profesiones, siempre que éstos 
se ponga11 de acuerdo entre sí. En el caso de que no se pusieren 
de acuerdo, el sindicato correspondiente de cada profesión celebra-

. i·á un contrato colectivo, para determinar las condiciones relativas 
a dicha profesión dentro de la empresa". 

La Ley ofrece para la solución del problema dos posibi
lidades.· U na de eUas consiste en que los sindicatos gremiales 

· lJeticionarios se pongan de acuerdo entre sí, ·a fin de que el 
contrato colectivo de trabajo abarque en su extensión y apli
cación ·a todos los trabajadores de las diferentes prof esio
nes, oficios· o especialidades agrupados en .cada uno de los 
~iIJ.dicatos firmantes. 

Esta solución de la Ley es ventajosa tanto p~ra el pa
trono que resuelve en un solo acto la regulación de la tota
lidad de las relaciones laborales en la empresa, como para 
los propios sindicatos gremiales coaligados, en virtud de que 

· esta coalición los inviste de mayor fuerza frente· al patro-· 
no para obtener mejores condiciones de trabajo. 

En cuanto al ejercicio de las acciones que derivan del 
propio contrato, creemos que cada uno de los sindicatos 
gremiales firmantes del pacto colectivo tiene derecho para 
ejercitar las que corresponden a los inter2ses de la profe
sión, oficio o· especialidad que representen. 

En cuanto al derecho para solicitar la revisión, ésta 
~ólo procede cuando la solicitud la hag·an el conjunto de sin
dicatos firmantes, o bien los sindicatos que representen el 
cincuenta .y uno ,por dento, por lo m·enos, de la totalidad del 
o de los sindicatos que lo hubieren celebrado, atento a lo 
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dispuesto por el artículo 56 ·de la Ley Federal del Trabajo 
que dice: 

."Todo contrato colectivo, sea por tiempo indefinido, por tiempo 
fijo o para obra determinada, es revisable total o parcialmente ca
da dos años, a moción de cualquiera de las partes que lo hayan 
celebrado, en los términos siguientes: Si lo piden los sindicatos de 
trabajadores, la revisión se hará siempre que los solicitantes re
Aresenten, cuando menos, el cincuenta y uno pór ciento de la to
talidad de los miembros del sindicato que lo hubiere celebrado. Si 
lo piden los patronos, la revisión se hará siempre que los solicitan-
1.es tengan, como mínimo de trabajadores, el cincuenta y uno pÓr 
cienta de la to~alidad de los afectados por el contrato. La solicitud 
de .revisión deberá hacerla cualquiera de las partes, por lo menos 
sesenta días antes del vencimiento. Si durante el plazo anterior no 
se ponen de acuerdo las partes o no consienten en prorrogar dicho 
plazo, se someterá el ·asunto al conocimiento y resolución de la 
.Tunta Federal de Conciliación y Arbitraje cor.respondiente; en el 
t•oncepto de que durante la tramitación ante la Junta, quedarl\ en 
vigor el contrato de cuya revisión se trata. · 
Para la solicitud de revisión se atenderá a lo pactado en el contra
to y, en su defecto, a la fecha de su depósito en los términos del 
artículo 45". 

El ·problema de la titularidad del contrato colectiv.o qe·. 
trabajos reviste otra modalidad, cuando los sindicatos peti
ci'onarios no se ponen de acuerdo entre sí para lograr un 
solo contrato. · · 

En este caso la solución está contenida en el ya citado 
párrafo ter.cero del artículo 43. De aquí deriva la posibili
dad de que el patrono se vea obligado a celebrar tantos con
tratos colectivos como sindicatos gremiales tenga· con tra-
bajadores dentro' de empresa. - . 

La solución anterior tiene como consecuencia· que el 
patrón deberá manejar varias relaciones colectivas en f or
ma simultánea, y que, desde el punto de vista de los sindi
catos gremiales exista una permanente rivalidad a fin de 
obtener, cada uno, las mejores prestaciones para sus tra-
bajadores agremiados. . . . 

Esta situación se complica porque, generalmente, la 
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entrada en. vigor tle cada uno de los contratos es fecha dis
tinta, lo que ocasiona que la revisión de los mismos deba ha~ 
curse también en épocas diferentes, lo que tiene importancia 
sobre todo en conexión con emplazamiento de huelga por 
revisión de los contratos, problema que será estudiado en 
el capítulo siguiente. 

b) L'a segunda hipótesis que pretende examinarse y 
que ya quedó planteada en este punto, consiste en que, en
tre los sindicatos gremiales aspirantes a la titularidád del 
contrato colectivo, existan dos o más gremios de trabaja
dores pertenecientes a una sola especialid·a'd, oficio o pro-
fesión. · · 

· Por aplicación analógica del artículo 43 creemos que, 
en este caso, un solo sindicato gremial deberá ser el legíti
mo representante de los intereses de la profesión. Por lo 
tanto el sindicato gremial mayoritario de una profesión de
hcirá desplazar a los restantes. 

E~te criterio deriva del principio de la soberanía do 
los grupos mayoritarios que se derivan tanto· del artículo 
43 como de otras disposiciones similares o análogas conte
nidas en la Ley Laboral. 

c) L'a tercera hipótesis planteada supone la concurr~n
cia frente a un patrón de uno o varios sindicatos gremiales 
J'rente al sindicato de empresa, de industria o nacionales de 
industria. · 

Aunque no existen dis·posiciones expresas en la Ley 
sobre este problema, pensamos que una correcta · interpre
tación del a1·tículo 43 conducirfa a af~rmar lo siguiente: 

Los sindicatos gremiales tienen la titularidad a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 43; tal como quedó de
finido en el párrafo b), por lo que respecta a la categoría 
}Jrofesional que representan. Esto es,· el patrono está obli
gado· ·a la firma de un contrato colectivo con el sindicato de 
t·mpresa, industria o nacional de industria, respecto de un 
sector de los trabajadores de la empresa afiliados ·a dichos 
~indicatos, y uno o varios contratos colectivos con el o los 



·~~indica tos gremiales de acuerdo con las conclusiones apur. 
tadas en el párrafo anterior. · 

Esta situación es la que, además, prevalece en la prác
tica, pudiendo citarse el ejemplo de las empresas de Avia
ción· que tienen celebrados varios contratos colectivos, urio 
de ellos con la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores 
"A.S.P.A.", que es un sindicato· gremial, y con sindicatos 
ch~ otros tipos. . 

Pensamos también que la solución propuesta puede 'Y 
debe funcionar en el caso de que el sindicato gremial sea t:. 
sindicato mayoritario respecto de una categoría profesio
nal, porque si un sindicato de empresa, de industria o na
cional de industria tiene afiliados en su seno a la mayorfu 
de trabajadores de una mis:ma profesión entre los que pres
tan servicios al patrono, el sindicato gremial respectivo de-

. berá quedar desplazado y sin 'acceso a la titularidad solici
tada, Esto es, si en una empresa el sindicato de la mism'a 
agrilpa a úen carpinteros, mientras el sindicato gremial de 
i!arpinteros tiene sólo cincuenta, este último no tiene dere
'.!ho a la titularidad en materia de contrato colectivo. 

G.-CONTENIDO Y EXTENSION DEL CONTRATO CO
LECTIVO CELEBRADO POR UN SINDICATO GRE
MIAL. 

Finalmente, cabe hacer una consideración sobre el con
ta.nido, aplicación y extensión de un contrato colectivo de 
trabajo celebrado por un patrono y un sindicato gremial. 

En este aspecto, l'as normas generales de la Ley son 
las siguientes: 

a) En cuanto al contenido, siguiendo lo establecido en 
el artículo 47 d1e la Ley Federal del T1·abajo, debe ceñirse a 
las fracciones del texto, es decir, deberá fijar las condicio. 
nes según las cuales debe prestarse el trabajo. 

b) :Ua aplicación deberá hacerse respecto de los suje
tos establecidos. en, el propio contrato y su extensión com-
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i>renderá no sólo a los trabajadores-miembros del sindicato 
¡.•actante, ·sino también a los démás trabajadores de la pro
fesión, especialid•a'd u oficio. Esta interpretación deriva de 
lo establecido en la primera parte del artículo 48 de la Ley, 
fJero queda restringido solamente al sector profesional, e1 
Yirtud de que el contrato colectivo de trabajo a que se hace 
mérito no contempla ni puede contemplar los problemas la· 
ilorales de toda la empresa o de toda la comunidad laboral. 

Tampoco es procedente la extensión de este contrato 
colectivo a trabajadores de la empr~a colocados en otros 
oficios, profesionales o especialidades, puesto que en este 
~aso no podría tener aplicación el principio Constitucional 
de la fracción VII del artículo 123 de la Carta Magna, poi 
que no se satisfacen en la especie el extremo de igualdad d · 
puesto a que se refiere el artículo 86 de la Ley: Federal del 
Trabajo, que establece los presupuestos para la procedencia 
de la acción de nivelación de salarios. 

·,'. . ... , 

'.1·,. 

. ~' · .. 
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CAPITULO 111 

EL SINDICATO GREMIAL Y·LA HUELGA 

1. -El concepto de huelga. 
2.-La titularidad del derecho de huelga. 
3.-La mayoría en la huelga. 
4. -La huelga del sindicato gremial. 



En el presente capítulo tra'taremos de ex~infoar los di
fc1·entes problemas que se suscitan en los casos en que el 
de1oecho de ~uelga .es ejercita~o por trabajadores que per
tenezcan a un sindicato gremial. 

· · Para este efecto debemos partir de las nociones que en 
·torno a la huelga como institución jurídica se desprend~n 
de los textos de la Ley; de la jurisprudencia y de 'la doctrina 
1uas comunmente aceptada. Es decir, no se hará un estudio 
<le tipo general sobre la huelga sino que ·sólo se harán las 
aplicaciones de conceptos ya firmes sobre los ·casos particu
lares que se·. ·plantean con motivo de la presencia del sindi
.eato o sindic'a'tos gremiales que. pretendan ejercitar este de-
recho. · , . , 

t'-EL.CONCEPTO DE HUELGA. 

La huelga es, en nuestra legislación, atendiendo la defi
nfoión que ofrece la Ley en su artículo 25~. 

"La suspensión legal y temp0ral del. trabajo, com~ resultado de 
una coalición de trabajadores". · 

A su vez, la coalición no. es , más qtie. un acuerdo de un 
g·rupo <Je trabajadores o de patronos para actuar en defensa 
lle sus intereses comunes, según lo establece el artículo 258. 
El mismo numeral . nos señala que, en materia de huelga, el 
~inditcato de trabajadores es una coalición permanente. 

La Ley del Trabajo, al reglamentar las fracciones XVU 
y XVIII' del ·artículo 123 Constitucional,. ha establecido los 
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r•~quisitos de fondo y forma para la procedencia da la huel
ga y ha establecido también las finalidades que la misma 
<lebe perseguir para su validez jurídica y eficacia práctiC'a. 

Si reuniéramos los diversos elementos para tipificar 
el concepto de huelga podríamos afirmar siguiendo las ideas 
('Xpresadas por el Maestro Mario de la Cue'V'a, que dice: 

"La huelga es el ejercicio de la facultad, legal de las mayorías 
obreras para suspender las labores en las emprsas, previa obser
vancia de las formalidades legales, para obtener el equilibrio de 
los derechos o intereses colectivos de trabajadores y patronos". (1) 

2.-LA TITULARIDAD DEL DERECHO DE HUELGA. · 

.. De acuerdo con la definición transcrita en el punto an
. ·tctior, la huelga es un derecho cuyo titular es o d~be ser, in
variablemente, la mayoría obrera coaligada o bien, dicho 

·· de otro modo, el titular del derecho de huelga es la coali
ción mayoritaria. 

Ahora bien, dicha coalición mayoritaria debe est'ar in
tegrada por trabajadores de la empresa o negociación res
pectiva, -.y debe ser mayoritaria respecto de la totalidad de 
trabajadores que prestan sus servicios al patrono. Lo ant·a
rior deriva del texto de la fracción segunda del artículo 264 
de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: · 

'fPara declarar una huelga se requiere: 

I.-Que tenga por objeto exclusivo alguno o algunos de los que 
señala el artículo 260 de esta Ley; 

·· · : :·II.~ue sea declarada por la mayoria de · trabajadores de la 
empresa o negociación respectiva; para determinar dicha 
mayoría también se considerarán como trabajadores a quie-

n .. : · ¡_ ·• nes hubiesert sido despedidos del empleo con posterioridad 
... · : a la· presentación ante la junta del escrito a que se refiere 

·1a fracción II del artículo siguiente, y 

III.-.:Que se cumplan los requisitos s~ñalados en el artículo 265 
de esta Ley". · 

.m MARIO DE LA CUEVA.-Derecho Mexicano del TrabaJo.-Tomo II.-Pág. 789. 
L - ~:.. . 
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Por otra parte, la huelga es un derecho colectivo y no 
una suma o yuxtaposición de derechos individuales, según 
lo reconoce la Suprem'a Corte de Justicia de la Nación en 
la Ejecutoria pronunciada 3966/61 Compañía Mexicana 
Productora de Papel y Derivados, S. A. resuelto el 16 de oc
tubre de 1961. 

''Huelga.--Calificación de la naturaleza individual o colectiva de 
las acciones intentadas por los trabajadores.-Si en un incidente 
de calificación de una huelga no se estudia Por la junta responsa
ble, si las acciones intentadas por los trabajadores son de natu
raleza individual o colectiva, tal hecho no implica una violación 
de garantías, ya que es inconcuso que desde el planteamiento del 
conflicto se trató de una acción colectiva, pues su caracter lo da 
el interés general, el acto multilateral de un grupo de trabajado
res y el acuerdo a que éstos lleguen en la defensa que se propon
gan realizar de intereses comunes, que aun cuando puedan ex
presarse individualmente su fuerza deriva de la acción conjunta 
que se realice a fin de obtener el cumplimiento de obligaciones 
que les son debidas". 

Lo anterior ha sido magistralme~te explicado por el 
Maestro Mario de la Cueva, que define el concepto de mayo
ría de la manera siguiente: 

"Por mayoría de trabajadores debe entenderse la mitad más uno 
del total de los trabajadores en cada una de las empresas en que 
hayan de suspenderse las labores, sin distinguir entre trabaja
dores sindicados y trabajadores libres". (2) 

El mismo profesor llega a la conclusión que el derecho 
de huelga corresponde: '· 

a) Los trabajadores,;~in distinción de libres o sin~ic~
lizados, porque el derechú de huelga no es un derecho smd1-
cal. 

b) La mayoría debe existir respecto de la totalidad de 
los trabajadores de la empresa. · 

c) Los huelguistas deberán ser trabajadores al servi-

(2) MAJUO DE LA CUEVA,:_Obra cilada.-Tomo 11.-Pág. 802. 
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cio del patrono, debiendo considerarse para este efecto co
mo trabajadores, quienes hayan sido despedidos por el pa
trono después de la presentación ante la Junta del emplaza-
miento a la huelga. -

d) No son computables para los efectos de la determi
mwión de la mayoría, de acuerdo con el Maestro J. Jesús·· 
Casto.ren·a los siguientes: 

a) No concurren a integrar la mayoría aquellas personas que só
lo poseen respecto del empresario una espectativa de derecho, o 
sea, las que en un momento dado puede~ hacer valer la preferen
cia que otorga el artículo 111 fracción I de la Ley; 

b) Ta1ripoco concurren a integrar la mayoría, aquellos trabaja
dores contratados por el patrono después de plantearse el cnflicfo 
por los trabajadores; 

c) En cambio, los trabajadores separados por el patrono después 
que su· exclusión fue intencionada; 

d) De la misma manera, aquellos trabajadores a los que se aplicó 
la exclusión son tomados en cuenta, si siguen prestando servicios 

: · hasta el momento de estallar la huelga". (3) 

Igualmente deben quedar excluídos de la totalidad los. 
altos emple·ados, a que se refiere el párrafo II del artículo 
4o. ~e la Ley; los empleados de confianza, que generalmen
te están excluídos. de la apUcación del· contrato colectivo de 
trabajo, los trabajadores eventuales, los familiares del p.a
trono, no obstante la opinión en contrario de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y los aprendices de confor
midad con la siguiente tesis sostenida por la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje en reso\ución de 29 de abril de 
HJ47, Exp. Núm. 249, Sindicato Mexicano de Tr·abajadores 
de la Industria de Bonetería V s. Calcetería Fina Rex, S A. " 
estableció: · 

"Es cierto que el contrato de aprendizaje, ~e conformidad con las 
disposiciones de la .Ley Federal del Trabaj,o y de acuerdo igual
m~nte con la juirisprudencia, tanto de la H. Suprema Corte de 

(3) J. JESUS CASTORENA.-Tratado de Derecho Obrero.-Pág. 721. 
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Justicia de la Nación, como de las autoridades del trabajo, es un 
contrato de b:abajo, y que los aprendices están sujetos a la legis
lación de trabajo, pero el contrato de trabajo de esas personas 
está sujeto a modalidades especiales: El contrato de aprendizaje 
se encuentra definido por el artículo 218 de ~uestra Ley y "es 
aquel en virtud del cual se compromete el aprendiz a prestar sus 
servicios ~rsonales, recibiendo en cambio enseñanza en un arte 
u oficio y la retribución convenida", definición que está demos
t.rando qt:e la finalidad principal del contrato de aprendizaje es 
la enseñanza que recibe el aprendiz en un arte u oficio y que, en 
realidad, los servicios que presta son un medio para conseguir el 
aprendizaje, pero como quiera que el aprendiz presta un servicio 
en beneficio del empresario como dicho servicio necesita estar 
sujeto al mismo elemento de dirección que existe en todo contrato 
de trabajo y como el aprendiz, por otra parte, además de la en
señanza, obtiene una .retribución, la legislación le ha sometido, 
en términos generales, al régimen de las relaciones de trabajo. 
La caracterís~ica apuntada la distingue, sin embargo, del contra
to normal de trabajo y por eso se encuentran en el .artículo 223 
de la Ley, las obligacionei!. del aprendiz, las cuales se relacionan con 
la finalidad del contrato ; por ejemplo en la fracción primera 
se habla de la obligación y cuidado que debe tener el aprendiz en 
el desempeño del trabajo y en la fracción sexta del esfuerzo que 
debe desarrollar a fin de procurar la mayor economía para el pa
trono o maestro, pero es especialmente la fracción tercera la que 
coloca al aprendiz en una situación especial, pues por su carác
ter de aprendiz debe guardar al maestro y al patrono respeto y 
consideración, esto es, la posición del aprendiz no es la de un sim
ple trabajador, sino de quien está recibiendo un servicio, que es 
precisamente el aprendizaje, servicio que aprovechará más ade-

-lante cuando sea trabajador. Las consideraciones ·hechas demues-
• tran que no· es posible aceptar que los aprendices, en razón de 
la relación personal en que están frente al empresario o maestro, 

· puedan ir a uria ·1ucha contra el empresario, como es el caso de 
la huelga, porque .se rompería la .armonía y faltaría al respeto y 
consideración que deben. al . mismo mae.'ltro y patrono, ni se en
tiende que· 1bs aprendfoes, cuya finalidad es recibir enseñanza, 
pudieran enfrentarse al patrono para obUgarle a que se les conce
da mayores beneficios económicos, finalidad que no corresponde 
á su @sición en la empresa, la cual, como se ha repetido. insisten
temet).te, es para recibir enseñanza". (4) 

Estas exclusiones han sido confirmadas por . numero
sas ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

(4) MARIO PE LA CUEVA.-Obra citada.-Tomo II. Pág. 790. 
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a.-LA MAYORIA EN LA HUELGA; 

La determinadón de la mayoría en materia cfo huelga 
es esencial, puesto que de no existir la mayoría de los tra
bajadores en favor de la huelga, ésta deberá ser declarada 
inex.istente, atento a lo dispuesto por el artículo 264 en su 
fracción 11 que dice que para de'Cl'arar la huelga se Icquiere: 

"Que sea declarada por la mayo.ría de trabajadores de la empre· 
sa o negociación respecHva; para determinar dicha mayoría \am
bién se r.onsiderarán como trabajadores a quienes hubiesen sido 
despedidos del empleo con posterioridad a la presentación ante 
la Junta del escrito a que se refiere la fracción segunda del ar
ticulo siguiente". 

En relación con el artículo 269 del mismo ordenamien-
to que d~e: 

"Si la huelga se declara por un número menor al fijado por la 
fracción II del articu!o 264 de esta Ley, si no se cumplen los re
quisitos señalados en el artículo 265, si se declara en contraven
ción a lo establecido en un contrato colectivo de trabajo, o si no 
ha tenido por objeto alguno de los establecidos en el articulo 260, 
antes de Jas 48 horas de haberse suspendido las labores, la Junta 
de Conciliaci6n y Arbitraje declarará de oficio que no existe el 
estado de huelga en el centro de trabajo, empresa o negociación 
de que se trate, y en consecuencia: 

1.-Fijará a los trabajadores que hayan abandonado el traba
jo, 11n plazo de veinticuatro horas para que vuelvan a él. 

11.-Los .apercibirá de que por el sólo hecho de no acatar esa 
resolución al vencimiento del plazo fijado, terminarán los 
contratos de trabajo salvo caso de fuerza mayor. 

111.-Declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad 
y que está en libertad para contratar nuevos trabajadores 
y en aptitud de ejercer la acción. de responsabilidad civil, 
en los términos del articulo cinco Constitucional, ,contra los 
que se rehusen a continuar el trabajo, y, 

IV.-Dictará las medidas que juzgue pertinentes para que los 
obreros que no hayan abandonado el trabajo continúen en 
él''. 

Aunque se ha discutido mucho cuál debe ser el momen
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to procesal en que debe determinarse la mayoría, para to
rfos los efectos mencionados, creemos que este momento 
debe ser dentro del llamado incidente de calificación de ·1a 
huelga, que debe ser· ·sustanciado después de estallada la 
huelga, atento a lo dispuesto por el artículo 269 ya citado, 
que exige a la Junta de Conciliación y Arbitr.aje, que antes 
de las 48 horas de haberse suspendido las labores declare, de 
oficio o a petición de parte, que no existe el estado de huel
ga,~ si se reúnen los presupuestos contenidos en el p1·opio 
articulo. 

En consecuencia creemos que la coalición que ejercite 
el derecho de huelga deberá cuidar el aspecto de la mayoría 
que será determinada en la diligencia del recuento dentro del 
proceso de calificación después de estallada l'a huelga. 

4.-LA HUELGA. DEL SINDICATO GREMIAL. 

Todo lo anterior nos hace conduir que la situación del 
~indicato gremial en materia de huelga tiene características 
E~speciales que ameritan un estudio. · 

Para este efecto podemos señal·ar el planteamiento de 
los siguientes casos concretos: · · 

a) Un sindicato gremial único dentro de la empresa 
r~retende la celebración del contr.ato colectivo. ·: 

b) Varios sindicatos gremiales se ponen de acuerdo en
tre si para exigir el contrato colect.ivo de trabajo por medio 
de l'a huelga. 

e) Varios sindicatos gremiales no se ponen de acuerdo 
entre si y pretenden cada uno obtener su ·respectivo contra
to colectivo de trabajo. 

d) U no o varios sindicatos gremiales coexisten en la 
f·mpresa con un sindicato de empresa, o un sindicato de in
dustria o un sindicato nacional de industri'a que ya tiene 
firmado un contrato colectivo de trabajo. 

Ahora bien, pasaremos al análisis de cada una de las 
diversas situaciones -plantead·as. En este análisis se parte 
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de la hipótesis ele que todos los ~indica tos. están debidamen
r.e registrados y que son titulares del derecho a la celebra
e1ón de un contrato colectivo, de acuerdo con la aplicación 
de las normas que rigen esta materi'a y que han quedado pr.e
dsadas en el capítulo ant·erior. 

a) En el caso prepuesto pueden a su vez distinguirse dos 
posibilidades: la primera consiste en que el sindic.ato gre
mial. único tiene afiliados a la mayorÍ'a de los. trabajadores 
de la profesión. En tales condiciones es presumible que el 
sindicato único, pueda lograr el acuerdo de la mayoría éle 
trabajadores en el momento del recuento, por lo que, en este 
nspecto, la huelga no podrá ser d·eclarada inexistente por 
.falta de mayoría. 

. El segundo aspecto de la cuestión implica que el sindi-
t'ato gremial único dentro de la empresa no tiene afiliad<;>s 
a la mayoría ele los trabajadores de la p1·ofesión que prestan 

· sus servicios al patrón. Creemos que en este caso si el sin
dicato gremial emplaza a huelga es difícil que pueda con
tar con la mayoría de los trabaj·adqres de. la profesión, .de 
manera que existe el riesgo de que, en el recuento, pueda 

· ser declarada la huelga inexistente. . 
' 

Esta circunstancia coloca a un sindicato gremial ·~nico 
. en" not'ori'a desventaja por lo que se refiere al ejercicio ,del 

derecho de huelga. ' 

. · µ)' En el ·presente caso, la coalición de varios :sindica
tos gremiales,· cada uno re·presentante de los intereses de 
la$ distintas profesiones dentro de la empres.a, pretendien

, do la firma de un contrato colectivo de trabajo único, ofre
.. ce ·amplias posibilid·ades de acción, . puesto que:, en la ma

yQr parte de los casos, es probable que la coalición formada 
para efectos de huelga sí sea mayoritaria resp·ecto de la to

. talidad de los trabaj·adores de la empresa. 
. ' 

e) Si varios siridicatos gremiales cada. uno de ·3llos re
presentante de las diversas profesiones, intenta en forma ·se
parada el emplazamiento ·de huelga para lograr la firma 
del ·contrato colectivo de trabajo, se. está en .el grave riesgo 
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. ,df~ que ninguno de los. sindicatos emplazantes pueda ·alcan
zar la mayoría requerida,· por lo que, en la práctica, el uso 
de la huelga en estos casos es particularmente peligro.so pa-
r~ los trabajadores. · 

\ ' ; . 

d) Por lo que respecta a la coexistencia de uno o va
rios sindicatos gremiales junto con un sindiC'ato de- empre
~.a, de industria o na.cional de industria que ya tenga cele
brado un contrato colectivo de trabajo, la situación de los 
lilindicatos gremiales es precaria para los efectos de la huel
ga, salvo el caso de que un sindicato gremial único, sea ma
yoritario en la empresa, o bien que el conjunto de sindica
tos formen una coalición mayoritar~·a. 

El breve análisis de los casos anteriores nos lleva a la 
<mnclusión de que la forma conocida eon el nombre de sin
dicato gremial a que se refiere la fracción l del artículo 233, 
ofrece ciertas desventajas para los trabajadores, particu
larmente en lo rel'ativo al ejercicio del derecho de huelga. 

Esta circunstancia ha determinado que, históricamen
te pueda constatarse que en los últimos tiempos haya habido 
una sensible declinación de los sindicatos gremi'ales que se 
han ido transformando en grandes sindicatos de empresa, en 
~1 mdicatos de industria y nacionales de industria, mediante 
la integración' de varios sindicatos gremiales de diversas pro
fesiones, oficios o especialidades que tienen en común el he
cho de que sus miembros presten sus servicios a grandes em
presas o ·~m una rama industrial. 

A manera de ejemplo, podemos citar el caso de la em-
11resa drei Ferrocarriles N a~ionales de México. Durante el 
primer cuarto del presente siglo había en esta empresa nu
merosos sindicatos gremiales, tales como la unión de tele
~rafistas, la hermandad de maquinistas, la unión de fogo
neros, varias uniones de mecánicos, de caldeleros, de paile
ros, de personal de oficin'as y otros más. Los diversos pro
blemas derivados de la pluralidad de sindicatos gremiales 
y de sus relaciones laborales, deter·minaron la fusión de 1 to-



. , dos ellos en · un gran sindicato nacional de industria como 
lo es el Sindicato de Ferrocarrileros de la República Mexi

... cana, que mantiene relaciones con las respectivas empresas 
:t'erroviarias mediante sendos contratos colectivos de tra
l1ajo, (5) 

,., 'i.' 

lS) .MARCELO N. · RODEA.-Hi1toria del Movimiento Obrero Ferrocarrilero. 
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CAPTULO IV 

EL SINDICATO GRF:MIAL DENTRO DEL 
MOVIMIENTO OBRERO 

' 

1.-Las finalidades del sindicato gremial. 
2. -Los sindicatos gremiales, en la integración de los Tri-

bunales de Trabajo. 
3. -El sindicato gremial y la fijación de los salarios mínimos. 
'l.-El sindicato gremial y la participación de utilidades. 
5. -El sindicato gremial y la integración del Instituto M~-

xicano del Seguro Social. 
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Los· sindfoatos gremiales tienen una trayectoria anti
gua dentro del desarrollo del movitniento obrero organiza
do. Los primeros sindicatos, de hecho y de derecho que se 
constituyeron para la lucha social que originó la formación 
de las institueiones del derecho del trabajo moderno, fu ... 
ron los sindicatos gremiales, que han llegado hasta nuestro. 

· dias con las características legales que han quedado seña 
ladas en los capítulos anteriores. 

1.-LAS FINALIDADES DEL SINDICATO GREMIAL. 

Los actuales sindicatos gremiales forman parte del mo
v~miento obrero organizado, aunque dentro del mismo cons
. tituyen una minoría, en virtud de que las grandes m·asas de 
la clase trabajadora han formado grandes sindicatos de em
¡•resas, como los sindicatos de trabajadores petroleros, tele
fnnistas, ferrocarrileros, del S~guro Soci'al y otras grandes 
ompresas, o bien han formado los grandes sindicatos indus
triales o nacfonales de industria, como .lo son los sindicatos de 
mineros y metalúrgicos, trabajadores textiles y otros más. 

A su vez, los sindicatos mexicanos, cualquiera que sea 
ul tipo en que se hayan constituido, pueden formar sus res .. 
(.lectivas Federaciónes y Confederaciones, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 255 a 257 de la Ley Federal 
tlel Trabajo. 

Por otra parte, es menester recordar que las finalida
des del sindicato en particular y del movimiento obrero or
ganizado en general: son dos: una finalidad inmediata con-

" 
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:;iste en la gestión constante para la mejoría de las condi
ciones de trabajo de sus respectivos miembros, lo cual se lo
~ra, fundamentalmante, mediante la celebración de los con
t:.·atos colectivos de trabajo, la vigllanci'a de su cumplimien
to, la:s gestiones para su modificación o revisión, y también 
1..•011 el patrocinio de los derechos de los trabajadores afilia 
<los, usando todos los medios legales, tanto frente al patrón 
como ante las autoridades del trabajo, particularmente en 
los juicios ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Es\ 
finalidad es amplísima y responde al concepto mismo del 
~indicato, tal como está delineado por el legislador en el ar
tfoulo 232, cuando afirma que la finalid·ad del sindicato es 
el estudio, mejoramiento y ·defensa de los intereses de sus 
agremiados. 

Pero éxis'te otra finalidad, que ha sido reconocida por 
casi todos los es·tudiosos en los problemas sindicales. Esta 
seg·unda finalidad es igualmente importante y consiste en 
q·,,;ae el movimiento obrero organizado constituye necesarl;. 
mente una gran fuerza de presión en la vida social, que pue 
de y debe ser aprovachada para cor4strucción de una nueva 
Hociedad establecida sobre bases más ju¡tas. 

En este sentido, los sindica.tos han elaborado diversas 
doctrinas sociales o han hecho suya.s diversas ideología~, ::i 
fin .de darle un sentido a la lucha smdical. 

1 ' "'' • 

· En este aspecto, los sindicatos y las grandes organiza
dones sindicales nacionales e internacionales, pueden que
dar comprendidas dentro de tesis diferentes que van desde 
la idea de una colaboración de clases hasta la de la intens 
cación de· la lucha social para abolir los sistemas capital.istás 
ele producción e implantar la sociedad socialista. 

Desde un punto de vista puramente leg,!il podemos decir, 
en cuanto 'a esta segunda finalidad, que el derecho mexicano 
uo la prohibe, ésto es, los trabajadores organizados pueden 
perseguir las metas de una transformación social, a condi
ción de que s·e empl·een para ello los medios lícitos reconcd
dos por la Ley, también de quelas metas propuestas no estén 
en contradicción con los fundamentos· Constitucionales clL 

1 '\ . ' 
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Estado Mexicano, ésto es, .el movimiento obrero mexicano 
' puede aictuar con toda libertad dentro del molde dado por 

las leyes e inclusive, pretender una transformación del ré
gimen jurídico político de la Nación, usando los medios le
da la propia Constitución, que reconoce, en su artículo 39, 
t¡ue dice: 

"La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye pa
ra beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su Gobierno". 

Y. los artículos 135 y 136, que a la letra dicen: 

"Artículo 135.-La presente Constitución puede ser adicionada o 
· reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser par
te de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el 

. voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuer
de las i·eformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la 

· mayoría ele las Legislaturas de los Estados. El Congreso de la 
Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo 
de los votos de las Legislaturas ·y la declaración de haber sido 
: aprobadas las adiciones o reformas". · · 

"Artículo 136.-Esta Constitución no perderá su fuena y vigor, 
aun cuando por alguna rebelión se interrumpa su: observancia, 
En caso de que por cualquier trastorno público se establezca un 
Gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
·como el pueblo recobre su libertad se restablecerá su observan
. cia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubie
ren expedido, serán juzgados, así los que. hubieren figurado en el 

, Gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren coope-
: rado a ésta". · 
.. . 
· Dentro de este mismo orden de ideas, uno de los medios 

legales de actuación de los sindicatos en la vida pública es 
la participación de los mismos en la integración de algunos 
organismos del Estado, como las Juntas de Conciliación·.y 
]as 1de Conciliación y Arbitraje, 1as Comisiones Nacional y 
"Regionales para la fijación de los salarios mínimos, la ,<}o
misión Nacional para la participación de los trabaj~dores 
en las utilidades en las empresas, y en la integración de l~s 
órganps directivos del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

.· .·, 
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como la Asamblea General y el Consejo Técnico de dicha 
Institución. 

A la luz de las ideas anites mencionadas pretendemos 
examinar el papel que desempeña el sindicato gremial den-
tro de la.s tare.as sindicales permitidas por la ley., . 

2.-LOS SINDICATOS GREMIALES EN LA INTEGRA-
CION DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO. 

En primer término debemos considerar la integración 
de los Tribunales de Trabajo. Estos, por disposición Cons
titucional ·deben formarse con la participación de un r~pre
sentante del Gobierno, uno del Capital y uno del Trabajo. 

. Para los efectos anteriores la Ley ha establecido un 
, 1:rocedimiento que está señalado en los artículos 367 a 401 
·del . Código I.Jaboral. Para los efectos de la elección de re
presentantes obreros, tienen ingerencia, de acuerdo con ios 
artículos 369. y 372, las ag·rupaciones de trabajadores de
bidamente registradas, sin distinción del tipo a que perte
nezcan, esto es, pueden concurrir como electores les sindi
t'atos gremiales, los de empresa, los. de industria, los nacio
nales de industri'a: y los de oficios varios. 

Los votos de los delegados electores tienen un valor 
desigual, en relación al númaro de trabajadores que repre
~enten, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 4. 

Lo anterioi· significa que el resultado de la elección es
tá determinado no por el número de votos de los delegados 
E·lectores, sino por lo que .cada voto significa numéricamen· 
te en ·cU'anto a la cantidad de trabajadores representados 
por su respectivo elector. 

De aquí resulta que los representantes electos ante las 
Juntas de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje repre
sentan a los sindicatos mayoritarios dentro de la elase obre
ra. 

En virtud de que, como se ha afirmado antes, los sin
dicatos gremiales suelen ser minoritarios dentro de las" di-
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' versas ramas de la industria, sucede también que no tiene 
· oportunidad de influir en este tipo de decisiones. · ·: 

' 
. . Para ilustrar las ideas anteriormente, expuestas, nos 

permitimos examinar la integración de la Junta Fede·ral de 
Conciliación y Arbitraje. 

· a) De acuerdo con la convocatoria por el Secretario del 
Trabajo y ·Previsión Social y publicado en el Diario Oficiál 
de la Federación del día diez de octubre de 1966, la citada 
Junta se integra por C'atorce grupos especiales, que a con
tinuación se mencionan haciendo consideración de su re
present~ción obre:ra: 

Grupo Especial Número Uno. 

"Ferrocarriles Nacionales de México y_ sus trabajado
res dedicados a las siguientes actividades: Trenistas· de· C'a
minos. Trenistas patieros. Similares de tripulantes de Lo
c:omotor.a. Oficinistas en general. Generencia General.-To
dos los funcionarios y oficiales, excepto los que se asignan 
ul Grupo Cuatro". · · · '. · .. 

Comentario: la representación obrera es el resultado 
. de la elección del Sindicato de T1•abajadores Ferrocarrileros 
<le la RepúbliC'a Mexicana. Cabe aclarar que dentro· de este 
grupo se ventilan los problemas ele Aviación, en donde está la 
Asociación Sindical ele Pilotos.Aviadores (A.S.P.A.), que es 
un sindicato :gremial muy poderoso y que, sin embargo, es 
minoritario y qued'a sin oportunidad de influir de manera 
decisiva en la designación de representante obrero. 

Grupo Especial Numero Dos .. · 

Patronos y trabajadores de otros ferrocarriles. Patr~
nos y trabajadores de transportes aéreos; excepto los que ya 
estuvieron incluídos en ·algún otro Grupo. De Ferrocarriles 
Nacion·ales de México, las siguientes especialidades·: Con
ductores de express, Auditores de trenes; De la rama de 
alambre: Despachadores; Telegrafistas, Jefes de Estación, 
Celadores electrici.stas, Electricistas y similares". · · · 
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Comentario: la representación obrera es el resultado 
·de la elección del Sindicato de Trab.aj·adores Ferrocarrileros 
de la República Mexicana. Cabe aclarar que dentro de este 
grupo se ventilan los problemas de Aviación, en donde esta 
Ja Asociación Sindical de Pilotos Aviadores (A.-S.·P .A.), 
<1ue es un sindicato gremial muy· poderosos y que, sin em· 
bargo, e;s minoritario y queda sin oportunidad de influir de 

· manera decisiva en la designación de representante· obrero. 

Grupo Especial Número Tres. 

"Patronos y trabajadores dedicados a las siguientet> 
actividades: Transportes marítimos y fluviales.-Transpor
tes terrestrtls sujetos a contrato o concesión Federal. Pa
tronos y trabajadores que desarrollan maniobras de carga, 

· d•. scarga, estiba, desestiba, alijo, acarreo, almacenaje o 
Transbordo en Zona Federal. 

. Quedan excluidos de este Grupo los patronos y trabaja-
dores que desarrollen actividades análogas a la;s anterioref3 
y que estén consideradas en alguno de los grupos especiaJes 
a que se contrae esta convocatoria". 

Comentario: la representación obrera procede de la 
elección de sindicatos industriales, aunque en esta rama.exis

, ten algunos sindicatos gremiales importantes. 

Grupo Especial Número Cuatro. 

"Ferrocarriles Nacionales de México y sus trabajado· 
res dedicados a las siguientes actividades: Todas las espe
cialidades de Fuerza Motriz y Maquinaria incluyendo los 
auxiliares de almacenes, plantas de recuperación de mate·· 
· riales, excepto oficinistas. Todo el personal sujeto a las pre
venciones p.articulares de vía y ieonexos. Express, except<> 
oficinistas y conductores de express. Personal de coches, d01·· 

. mitorios y especiales, carretilleros, estibadores, vigilantes, 
funciónarios y oficiales que correspondan a las especiali
dades asignadas a este Grupo Todo el personal no especifi
cado en esta convocatoria". 
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Comentario: la representación obrera es el resultado 
·<le la elección del· Sindicato de Trabaj·adores Ferrocarrileros 
de la República Mexicana. Cabe aclarar que dentro de este 
grupo se ventilan los problemas de Aviación, en donde ~tú 
la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores (A. S. P.A. ) , 
llUe es un sindicato gremial muy· poderosos y que, sin em·· 
bargo, e;s minoritario y queda sin oportunid~d de influir de 

· manera decisiva en la designación de representante· obrero. 

Grupo Especial Número Tres. 

"Patronos y trabajadores dedicados a las siguiente~ 
actividades: Transportes marítimos y fluvi'ales.-Transpor
tes terrestres. sujetos a contrato o concesión Federal. Pa
tronos y trabajadores que desarrollan maniobras de carga, 

· d1. scarga, estiba, desestiba, alijo, acarreo, almacenaje o 
Transbordo en Zona Federal. 

. Quedan excluíclos de este Grupo los patronos y trabaja· 
dores que desarrollen actividades análogas a la;s anteriores 
y que estén consideradas en alguno de los grupos especiales 
a que se contrae esta convocatoria". 

Comentario: la representación obrera proc~de de la 
.·elección de sindicatos industriales, a;unque en esta rama.exis
, ten algunos sindicatos gremiales importantes. 

Grupo Especial Número Cuatro. 

. "Ferrocarriles Nacionales de México y sus trabajado· 
res dedicados a las siguie·ntes activid·a'des: Todas las espe
cialidades de Fuerza Motriz y Maquinaria incluyendo los 
auxiliares de almacenes, plantas de recuperación de mate·· 
· riales, excepto oficinistas. Todo el personal sujeto a las pre
venciones p.articulares de vía y ieonexos. Express, excepü1 
oficinistas y conductores de express. Personal de coches, do1·
mitorios y especiales, carretilleros, estibadores, vigilantes, 
funciónarios y oficiales que correspondan a las especiali
dades asignadas a este Grupo Todo el personal no especifi
cado en esta convocatoria". 
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. .Comentario: la represe.-itación obrera es el resultado 
de la elección del Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros 

. de la República Mexican.a. Cabe aclarar que dentro de este 
,grupo se ventilan los problemas de aviación, en donde está 
fa Asociación Sindical de Pilotos Aviadores (A. S. P.A. ) , 

. que es un sindicato gremial muy poderoso y . que, sin em
bargo, es minoritario y queda sin oportunidad de influir de 
manera decisiva en la designación de representante obrero. 

Grupo Especial Número Cinco. 

"Patronos y trabajadores de la industria eléctrica. Pa
tronos y trabajadores de empresas de comunicaciones eléc·· 

. tricas que operen por cont~ato o concesión Federal, tales 
como cables, teléf o nos, radiodifusoras, televisoras y otras 
similares"~ 

Comentarlo: La representación obrera proviene de la 
elección hecha por sindicatos de industria, nacionales de in
dustria o de empresa". 

Grupo Especial Número Seis. 

· ·'"Patronos y trabajadores de la industria textil en to· 
das las ramas, en fábricas o empresas cuyos trabajadores 
P.stén organizados en sindicatos industiiales constituídos 
por secciones sindicales. Se excluyen de este Grupo los pa
tronos y trabajadores comprendidos dentro del Grupo Nú
mero Ocho~'. 

. Comentario: La representación obrera es producto ele 
·elección hecha por sindicatos de empresa, de industria o na
.. <.'ionales de industria, aunque en esta rama existen algunos 
~.indicatos gremiales importantes. 

Grupo Especial Númer-0 Siete. 

'.'Patronos Y. trabajadores dedicados a las sigtiie;ntes 
.actividades: industria de hidro-carburos, en las ramas de 
exploración; explotación (producción) y refinación, de con-
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·. ducCión, almacenamiento, en las ramas de distribución . y 
-tratisporte marítimo y fluvi'al; en las ramas no especifica
. das y en empresas que le .sean conexas; así como lo ref e

.· i·ente a las·· agencias de ventas en todos sus conflictos. In

. dustria .. ,petroquímica. Los: asuntos relacionados con estas 
. actividades, serán atendidos indistintamente, por este Gru-
po· Número Si,ete y por el :Número Doce~'. · 

···:'Comentario: la representación obrera proviene' <le· la 
elección hecha por sindicatos de empresa, de industria o 
nacionales de industria. 

. ·; .. ~. .. 
Grupo Especial Número Ocho. 

~ . ') :.' j 1 • 

· ,. : .'· "Patronos y trabajadores de la industria textil e~ tq
. d·as' sus ramas, en fábricas o empresas cuyos trabajadores 
estén organizados en sindicatos gremiales y de empresa. · 

Patronos y trabajadores de la industria textil en todas 
sus ramas, en fábricas o empresas cuyos trabajadores sean 
miembros de sindicatos industrfales, no organizados a ha.se 
de secciones sindicales". 

Comentario: JiJn este grupo se mencionan a los sindi
eatos gremial·as ,de la rama textil pero concurren con sin
dicatos de empresa o, industriales .. La designación ha .sido 
determinada por la iritervención de e.s~os últimos. . ; 

Grupo Especial Número ·Nueve. 
" 

"Patronos y trabajadores relacionados con el Institü-
to Mexicano del Seguro Social". · 

· Comentario: la representación obrera está decidida por 
elsindicato de trabajadores del Instituto Mexicano del Segu
ro Social. 

Grupo Especial Número Diez. 

"Patronos y trabajadores dedicados a las sigu:entes ~fo~ 
: tividades: ·Industria azucarera, industria hulera, contratos 
. eolectivos que haya.n sido declarados "Obligatorios en· más 



. de una entid·ad federativa, (contrato ley) salvo' los 'compren

.. didos en .algún otro Grupo. Conflictos que afecten a dos o 
· más . entidades federativas, con excepción de los incluídos 
· en otro Grupo. Empresas de la industria papelera que ac
"..túen en virtud .de un contrato o concesión federal, o que 

sean administradas en forma directa o decentralizadas por 
el Gobierno Federal, excepto las ·que ya estuvieran incluí-

. das en algún otro Grupo''. · 

Comentario: la representación obrera queda determi
nada por la intervención de grandes sindiC'atos nacionales 
do industria, de .in~ustria o de empresa. 

: Grupo Especial Número Once. 

. "Patronos y trabajado~s dedi·cados a las siguie~t~s 
.actividades:· ndustr~a cinematográfica, producción, distr,i
bución, exhibición.-Conflictos de los empleados del Tribu
nal Federal de Conciliación y. Arbitraje, conforme al .Esta
tuto de los Trabajadores al Servicio de los . Poderes de. la 

. Unión.-Cooperativas, a excepción de las minas y transpor
tes. Unión Forestal de Jalisco y Colima, S. A., Empresas 
.aserradoras de concesión federal.-Fomento Industrial ·y 

-· agrícol·a.-Cía. Exportadora e Importadora Mexicana, S. 
A., en liquidación.-Cía. Nacional de Subsistencias Popula
res, S. A.-Laboratorios e industria química, cuyas empre
sas actúen en virtud de un contrato o concesión f ed~ral, o 
que sean administradas en forma direeta o dest>entralizadas 
por Gobierno Federal, exieepto las que ya estuvieren incluí-

' das en algún otro Grupo". ··· 

Comentario: Los sindicato~ gremiales . no son de co~st-
'<leración en las ramas de este Grupo. · · ... \ 
' . . 

Grupo Especial Número Duce. 
.\ 

"Patronos y trabaj·ado1·es dedicados a 'las siguientes 
actividades: Industria de Hdro-ca1·buros, en las ramas d'e 
uxploración, explotación (producción) y refinación, de con
ducción, almacenamiento, en las ramas ele distribucion y 
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transporte marítimo y fluvi·al, ·en· las ramas no especializa
dns y en empresas ·que le sean .Conexas; así como lo. refe-
1·cnte a las agencias de venta de todos sus conflictos; Indus
tria. Petroquímica .. Los asuntos relacionados con estas acti
vidades ser'n atendidos, indistintamente pQr este, Grupo y 
por el Número .Sie~e". 1 

Comentario: la representación obrera está determina
da por grandes sindicatos de empresa, de industria o nacio
:iales de industria. . 

Grupo Especial Número Trece. · 

"Patronos y trabajadores de l'a Industria Minera y ac-
11vidades que le sean conexas. Industria metalúrgica y si-

. cíerúrgica, abarcando la explotación de los ~¡nerales . bási
cos, el beneficio y la función de los mismos·, así como la ob
tención de hierro metálico y acero en tod·as sus formas y 
Hgas, y los productos laminados de los mismos. Industria 
del Cemento". ·i1 

Comentario: la representación obrera corresponde al 
sindicato nacional de trabajadores mineros, metalúrgicos y 
similares de la República Mexicana. · . 

Grupo Especial Número Catorce · · · 

. . "Patronos y trabajadores de las: siguientes empresas: 
]~mpresas que se dediquen a la producción de sosa, sales y 
sodios. Empresas que actúen en virtud · de un contrato o 
concesión federal o industri'as que le sean conexas, con ex
clusión de las comprendidas en algún otro 'Grupo. Empre~as 
que sean administradas en forma directa o descentralizada 
por el Gobierno Federal, excepto las que ya estuvieren in
cluídas en algún otro Grupo. 

La clasifiC'ación definitiva que antecede, incluye las 
peticiones de las agrupaciones obreras y patronales intere
sadas, formuladas en los términos del artículo· 347 de la· :Ley 
Federal del Trabajo". · . " ' 
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... Comentario: La representación obrera está determina
da por sindicatos de empresa, de industria o nacionales de 
industria. 

b) Por lo que respecta a la integración de la Jupta Cen
,, · tral de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal, de

. bemos observar que está dividida eri ·ocho grupos especia
les, de acuerdo con la convocatoria respectiva para· los años 
de 1967 y 1968. 

Del examen de las materias rese·rvadas a cada uno de 
los Grupos Especiales se desprende que en cada Grupo es
tan incluídas diversas actividades de trabajo, dentro de las 
cuales existen formados diversos sindicatos gremiales. 

Esto podría significar que en la elección de la repr~sen
-· . · tación obrera ante la Junta, los sindicatos gremiales ·pu

dieran influír decisivamente en la designa,ción de repre·sen-
t'antes. · 

No es ·así, sin embargo.: En una investigación personal 
llevada a cabo en el propio Tribunal Obrero nos encontra-
1nos con que la representación obrera en ~ada uno de IOs 
·Ocho Grupos proviene de las elecciones en l~s que tienen un 
p1-edominio absoluto diversos sindicatos de empresa de in
clustria y ·nacionales de industria, casi todos ellos pertene
dentes ·a·la Federación de Trabajadores del Distrito Federal, 
·)rganización que, a su vez, se encuentra afiliada a la Con
foderación de Trabajadores de México, (C. T. M ~}. 

Greemos que la representación obrera en las Juntas 
Centrales de Conciliación y Arbitraje y las Municipales de 
Conciliación en los Estados se integra en forma similar a la 
anterior. 

Todo lo examinado en este punto llegamos a la conclu
sión de que los sindicatos gremiales no obstante de que con
<~urran a las elecciones respectivas carecen de una debida 
representación dentro de los Tribµnales de Trabajo, debido 
a su carácter minoritario dentro del movimiento obrero 
organizado. 
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,3.-.EL SINDICATO GREMIAL Y LA FIJACION DE LOS 
~ .. · . ·· .. .SÁLARIOS MINIMOS. . .. 
..... ~. ;· . . . . . . . 

. ·- La elección de representantes ante las Comisiones ·Na
. cional y Regionales para la fij·ación de los salarios mínimos 
· $e hace con la participación, por lo que respecta a represen
.. tan tes obreros, de los sindiC'atos de trabajadores, de conf or-
. mirlad con el artículo 401-F. · 

Como el sistema de votación es an(llogo al que se sigue 
para la elección de representantes obreros ante las Juntas 

.. de Conciliación y Arbitraje a que· ·no.s hemos referido en 'el 
punto anterior, resulta que los sindicatos gremiales, que por 
regla. general son minoritarios, tiene1nl iescaso o nulo poder 
de decisión en l~ elección,. por las razones apuntadas. 

'4.-· EL SINDICATO GREMIAL Y LA PARTICIPACIÓN 
. · · ·DE· UTILIDADES. 

En la .. formación de la Comisión Nacional de Participa
ción de los t~abajadores· en las utilidades de las empresas, 

. que quedó constituída el año de 1963, los representantes obre

. r(:>s que fueron alectos de conformidad a lo prescrito en el 
ci.tado artjculo 4Ql-F, fueron designados por la decisión ma

. yoritar.ia dé. sindieatos de industria o nacionales de indus
tria agrupados, a su .vez, en Federaciones y Conf ederáciones. 

· · En1 la ·integración de esta Comisión Nacional careci'e-
ron de. relevanci'a los sindicatos gremiales. · 

'.5,LEL ·SINDICATO GREMIAL Y LA INTEGRACION 
·" : DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
.::· CIAL. 

. . . En la integración de los organismos colegiados del Ins
tituto. Me~icano del Segufo Social, como lo son la Asamblea 
General del mismo,· el Consejo Técnico y la Comisión de Vi
gfü~ncia, a .que se refiere el artículo 109 de la Ley del Segu
ro Sócial,. pueden intervenir fas organizaciones ele ti•aba-
. jadores~ · · · .. 1 
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Por lo que se refiere a la Asamblea General que· es la 
autoridad suprema de la institución, se integra, como repre
sentación obrera, por diez miembros designados por las or
ganizaciones obreras mayoritarias, según las bases dadas 
mediante decretos del Ejecutivo Federal, de conformidad 
con las facultadas que le confiere el artículo 111 de la men
cionada Ley. 

De acuerdo con lo ante·rior, hasta la fecha la Asamblea 
General del Instituto M·exicano del S1e1guro S'ocial ha quedado 
integrada, por lo que respecta a la representación obrera, 
con miembros designados por la Confederación de Trabaja
dores de México, (C. T. M . ) , por la Confederación Regional 
de Obreros y Campesinos (C. R.O. C.) y la Confederación 
Regional Obrera Mexicana (C. R.O. M. ) , centrales dentro 
de las cuales es prediminante la presencia de gra11ides sindi
catos industriales, nacionales y federaciones estatales, por 
Jo que puede considerarse que es exigua o nula la facultad de 
deci~ión 'Pºr p·arte de los sindicatos gremiales. 
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1.-· El sindicato gremial es la forma más antigua ele las 
diversas que puede revestir el ·sindicato :moderno. · 

11.-El sindicato gremial es, histórlcamente, el pionero de 
los sindicatos modernos, y es una prolongación de las 
antigua.s asociaciones, he1·mandades o fraternidades 
de ,comp.añeros que surgieron dentro del régimen cor·· 
porativo o gremial de la producción. 

111.-El desarrollo de la industria y de las empresas de 
producción de bienes y servicios ha determinado que 
la comunidad de trabajo en cada empresa sea cada· 
vez niá.s compleja y esté integrada por trabajadores 
de muy distintos oficios, profesiones o especialidades, 
En:estas circunstancias, el interés de la clase obrera 
requiere que sus problemas laborales se resuelvan al 
nivel de empresas en su totalidad, al nivel de indus
tria. y, finalmente, a un nivel nacional. 

IV.-Pór las razones ante·riores pensamos que el tipo de 
sindicato gremial no puede satisfacer los requeri
mientos de la clase obrera, en virtud de que, por. la 

'.naturaleza e integración del sindicato gremial, éste 
:tiende ·a debilitar la fuerza que podrían obtener los 
trabajadores mediante la constitución de sindicatos 
de ·empresa, de industria o naciont.lles de industria. 

V.-En la realidad mexicana se .observa una disminución 
de.importancia en los sindicatos gremiales; y un~•· 
evolución de los mismos .hacia los tipos apuntados. . 

VI.-. Lo anterior no sigunifi.ca que la figura del sindicato 
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gremial, tal como avarece en la Ley Federal del Tra· 
bajo deba desaparecer, puesto que sería restringir el 
derecho de asociación profesional de los trabajado· 
res, consagrados como garantía social en la fracción 
XVI de la parte "A" del artículo 123 Constitucional. 

VII.-Pensamos que la evolución natural del movimkmt1J 
obrero mexicano y, los escollos prácticos en la actua
ción de los sindicatos gremiales, los conduzcan al trán
sito hacia l'as formas más avanzadas de sindicatos de~ 
empresa, de industria o nacional de industria. 

VIII.-En materia de contratación colectiva, los sindicatos 
gremiales ofrecen algunos problemas teóricos y prác
ticos para resolver las cuestiones de titularidad. 

IX.-Diversos sindicatos gremiales dentro de una empre
sa determinan la existencia de otros tantos contrato~ 
colectivos de tn1bajo y el tratamiento, por cuerda 
separada, de diversas relaciones de trabajo dentro 
de la comunidad obrera, lo cual ocasiona pugnas in
tergremiales en las que se persiguen los intereses par
ticulares de los grupos, en detrimento de los intere
ses superiores de la comunidad de trabajo. 

X.-En materi·a de huelga, el sindicato gremial, corno coa
lición pertn'anente, se encuentra, por regla general, 
en situación de desvenltaja frente al patrono, en vir
tud de que no siempre se puede lograr que la coali · 
ción sea mayoritaria, ya que la finalidad persegui
da sólo atañe a los intereses del sector de. trabajado
res agrupados en razón de tener un mismo o.ficio, 
profesión o especialidad. 

XI.-Por lo que se refiere a la participación de los sindica· 
. tos gremiales en la integración de Org-anos del Esta-

. do que fungen como autoridades de trabajo, o en or
ganismos descentralizados, esta resulta en la prácti
ca, totalmente irrele·vante, en virtud de que la repre
sentación obrera en dichos órganos es el resultado de 
fa decisión mayoritaria que proviene de los grandes 
sindicatos de. empresa, de industria o nacionales de 
industria y de SUR respectivas Federaciones y Con-
" . . 
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